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Oircul,u". Excmtl. Sr.: EJil ;real orden del Ministerio de
Ultramar, de 17 del actual,8e dice á este de la Guerra, lo
siguiente:

cDe conformidad con lo propuesto por la Junta Suporior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 10 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido al bien disponer que S6 reconozcan los nueve eré·
ditos comprendidos en la relación núm. 20 de abonarés de
alcance. y ajustes finales correspondientes al escuadrón del
Príncipe, que ascie~den á 475 pesos 19 centavos por el ca·
pitRl rectificadó de los mismos, y 73 pesos 05 centavos por
los intereses deTcngados; en junto á 54.8 pesos 24 centavos,
de cuya cantidad deberá abonarse á los inter{lsadoB el 35
por 100 en efectivo, ósea 191 pesos 84 centavos, con arreglo
al0 dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 d9 juniQ di 1890

:.. AA '

1y real decreto de 30 de julio de 1892.-De real ord¡en lo
digo á V. E. para los efectos correspondientes; acompañán
dole, en cumplimiento de lo preceptuado en lo~ arta. 22 y 24
de la imrtrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de,
dicha relación con los documentos justificativos de los cré-

1

ditos reconocidos, excepto los a!&onarés y ajustes rectifica
dos, para qne puedan hacerse las publicaciones á que la
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que, con esta
:reeh$., 'se otatm.1l it lti. Direecíon General de Hacienda, de .éste
Ministerio, que facilite ti 1ft, Inspección de la. Caja General
de Ultramar los 191 pesos 8~ centavos que necesita para el
pago de los créditos reconocidos.:»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse :Ira mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera
les de Ultramar, en 108 periódicos oficiales de sus distritos,.
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar, para que la relación citada se inserte en losIboletines oficiales de las provincias, cQJ'l el fin de que lle·
gue aconocimiento do los interesados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 3 de febrero de 1893.

LÓPEz DO'MÍNElUEZ

Señor...

Relación Il~ 88 cita- 12l LíQUIDO!;.¡::t. IMPORTE IMPORTE' TOTAL ll. percibir 111 85 por 100

~~
del callitaJ. rectificado total de lo~ intereses del capital é interesell

m- 0 Nombre~ de los InteresadOll
-- .

• p,

ceuts·l 1 cent~. Peso; Cents. peso¡ Cents.• <1> resos PeilO~· ....: g --
5 Agustín Alegre Tirado.••••••••••••••••• 23 30 4: 66 27 g6 9 78

20 FloranCio Martín Campos••••••••••••••• 28 13 » 28 28 41' 9 94
10 Joaquín Maciaro Tarragón.•••••••.••.•• 16 37 3 27 19 64 6 8'7
28 Rafael Morales J\:{ufioz..••••.••••.••••• 37 92 7 58 4./S 50 15 92
38 Jorge Nllovare.s Gutiérrez .•.••••••••••••. 92 26 24 \ll 117 17 41 »

8 Antonio Olivares LópE'z.•••••••.•••••••• 83 43 » » 83 43 2ll 20
'74 Francisco Portero COl'bella•••••••••••••• 94 4,8 8 50 102 98 36 04
20 Tomás Pérez y P~rez ••••••••••••••••••• 79 85 li 96 99 81 34 93
13 José Ruiz Portuguéll. , •••• , ............ 19 ~5 3 81l 23 34 8 16- - - .. , -, -

SUl\U.................. l4:ts 19 78 Ol$ 1148 24- 191 84:

,. J4il
,. ,

Madrid 3 de febrero de 1898. LÓPEZ DOHfNqUEI
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Oirculm·. Excmo. Sr. ~ En real orden dei Ministerio de
Ultramar, de 17 del actual, se dico á eete de la Guerra lo
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta ~uperior

de la Deuda de Cuba, en sesión de 10 del corriento, S. M. el
Rey (q. D. g.), yen 2IU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que se caduque el crédito perte·
neciente á Celedonio González Moneta; soñalado con el nú
mero 2 en 11\ relación núm. 19 de· abonarés de alcances y
ajustes finales correspondientes al escuadrón de BOl'bón, por
haber sido reclamado fuera del término legal; y ·que se re·
conozcan los Bietecréditos restantes de dicha relación, que
ascienden á 452 pesos 63 centavos por el capital rectificado
de los mismos, y á 28 pesos 07 centavos por los intereses
devengados; en junto á 480,70, de cuya cantidad deberá
abonarse á los intere¡;ados el S5 por 100 en ofectivo, ó sean
168 pesos 22 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el al"
ticulo 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y real decreto de
30 de julio de 1892.-De¡ real ordtm lo digo á V. E. pata lo~

efectoa correspondientes; acompañándole, en cumplimiento
de lo preceptuado en lo! arta. 22 Y 24 de la instrucción de

D; Q~ núm.. 27

20 de febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación con los
doeumentos justificativos de los créditos reconocidos y del
caducado, excepto los abonarés y ajustes finales, para que
puedan hacerse las publicaciones á que la misma instrucción
se refiere; y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena á la
Dirección General de Hacienda de este Ministerio, que faci·
lite á la Inspección de la Caja General de Ultramar loe 168
pesos 22 centflvcs que necewita para el pago de loB..eréditos ..

. reconocidos.»
Lo que de la propia real orden traslado á V. E.• para BU

conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación p<>r 1()¡3 Capitanes g~ne·

. rales de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distri
tos, y geptionar lo conveniente el Inspector de la Caja Ge·
neral de Ultramar para que la relación citada se inserte en

¡lellJ:>oletines oficiales de las provincias, con el fin de que
Jiegue á conocimiento de los interesados. Dio~ ¡nardo á
V. E. mucho.s año!. Madrid 3 de febrero de 189B.

• ,. !" ~~ •

Señor.••

. .

z
sot::-

lMPDRTE LíQUIDOg-p HIPORTE TOTAL á percibj+ al 85 por 100
!:'Q del capital rectiflcado total de los interesell
lO ...

Nombres di los interes&dol
del capItal é interesel

:::'0:p¡
· '"· ..... Pesos Centa. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Centa.
• o

......:..2.- -- '-- -.,

16 . Francisco Vicente Alvarez •.•••••••••••• 33 97 :t 33 34 30 12 »
18 Celedonio González Moneta.•••••••••••• 92 31 ) » 92 31 32 30
10 Juan OlayaAznar..... 0 ••••• 0 •••••••••• 60 38 10 86 71 24 24 93

4 Carlos Pino González .............. , ••. 156 72 ) ) 156 72 54 85
52 Juan Rodríguez Rodríguez ...•.•.••••••• 54 19 6 50 60 69 21 24
1 Victoriano ~ánchezCabrunes ••••••••••• R4 35 )

.,
84 35 29 52) .

5 Francisco Tomás NavArro .•••.• , o.• o.•. 41 52 10 88 51 90 18 16
14 Antonio Zorrilla Dengrno •••••••••.•.•.• 21 50 1> ) 21 50 7 52

SUNA ••••••••••••••••• 544
I

940 28 07 573 01 200 6:1

-
Madrid 3 de febrero de 1891.

Circular. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio
de Ultramar, de 17 del mes próximo pasado, se dice lÍo este
de la Guerra la siguiente:

eDe conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 10 del corriente,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen f'u,,;wmbre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan los
tres créditos comprendidos en la relación núm. 18 de abo~

narés de alcances y ajustes finales correspondientes al escua
drón de Pizarra, que asciel'tde'n'á 202 pesos 36 centavos por
el capital rectificado de los mi~motl, y á 31 pesos 64 centa~

. vos por los intereses devengados; en junto á 234 pesos, de
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por
100 en erectivo, ósea 81 pesos 88 centavos, con arreglo á lo
diRlpuesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y
real decreto de 30 de julio de lS92.-De real orden lo digo
á.. V. E. para los efectos correspondientes; acompañándolo,
én oumplimiento de lo preceptuado en los alte. 22 y 24: de
la instrucción de 20 dE! febrero de 1891. un ejemplar de di·
eha relación Con IOi documeJato. justificativoil de lOi crédi·

1 tos reconocidos, exc~pto los abonaréB y ajustes rectificados,
para que puedan hacerse las publicaciones á que la misma
instrucción se refiere; y advirtiéndole que, con esta fecha, se
or<lena á la Dirección General de Hacienda de este Ministe·"
rio, que facilite á la Inspección de la qaja General de Ul·
tramar los 81 pesos 88 centavos que necesita para el pago
de los créditos reconocidos.:.

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera·
les de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distrito~,
y gestionar 10 conveniente el Inspector de la. Caja General
de Ultramar, para que la relación citada se inserte en los
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue
á conocimiento de los interesados. Dios guarde 6Í V. E.
muchos nños. Madrid 4 de febrero de 1893.

Señor.. ,..
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Relación que se cita
, . • 1

,
1T tf ,

• t

!21
~¡:l. ThIPOR'1'E IMPORTE LÍQuIDOoS del capital rectifica.do tota.1 de los intereses TOTAL á percibir 6135 por 100
¡.;~ del c ltpi tal é intereses
~.o Nombres de los interesildos
:~ Icente,"': '" PeilOS Cents. l'esos Cente. Pesos Cente. Pesos• >o<• o

...;...!L -- - e_
17 Jo!!é Vidal Alvl1.rez ••••••••••••••••••••• 67 88 111 89 SO 77 28 26

lJ.6 Juft.n García Llorente••••••••••••••••••• 40 22 » " 49 22 17 22

12 José Ortiz Gallego...................... 85 26 18 75 104 01 1311 40

~"
-

SUMA, •••••••••••••••• 202 36 31 234 ) 81 58

i

Madrid 4 de febrero de 1893.

Señor....
LóPEZ DOMf~GUEZ

acompañánliole, en cumplimiento de 10 prooeptuado en los
articulos 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relaci6n, con 10l! documentos justi.
ficativos de loa créditos reconocidos, excepto los abonares y
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publica
ciones á que la misma instrucci6n se refi¡;)re; y advirtiéndo
le que,' con esta fecha, se ordena á la Dirección General de
Hacienda de este Ministerio, que facilite á la Inspecci6n de
la Caja General de Dltramar los 2.723 pesos 2á centavos
que necesita para el pago de los cr~ditos reconocidos.~

Lo que de-la propia real orden traslado á V. E. para su
co~~cimient?y dem~s ~fectos~ debiendo darse la mayor pu.
blIcIdad pOSIble á dlCha relacIón por los Capitanes genera
les de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distritos
ygestion~r lo conveniente el In,spector de la Caja GeneraÍ

. de Ultramar para que la telación citada se inserte eu los
boletines o~ci~les de las p:ovineias, con el fin de que lle
gue á. conOCImIento de los mteresados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 4 de febrero de 1893.

Oi1'cular. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio 1
de Ultramar, de 31 de diciembre pr6ximo pasado, se dice á
este de la Guerra lo siguiente: .

~De conformidad con lo propuesto por la Junta Superi<:r
de la Deuda de Cuba, en sesi6n de 3 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regent-e del Reino,
ha tenido ti bien disponer que.Ee reconozcan los 58 créditos
comprEmdidos en la relaci6n núm. 11 de abonaréi'! de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al escuadr6n de la
Princesa; pero asignándose al señalado con el núm. 22, in
tereses desde 1.0 de margo de 1887, Y no desde 1.0 de no
Tiembre de 1886, puesto que la reclamaci6n se hizo en esta
última fecha; y siendo, por tanto, su importe de 107'24 pe
sos pot el capital, 13'94 por los interesfs, 121'18 por el to-

o tal'Y 42'41 por el 35 por 100; cuyos 58 crédiios ll.?cienden
á 6.486 pesos 53 centavos por el capital rectificado de los
mismos, ya 1.294'88 por los intereees devengados; en junto

.- á 7.781'41, de cuya cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en efectivo.·ó Bea 2.723 pesos 25 cen
tavos, con arreglo alo dispuesto en el 8rt.U dela ley de 18
de junio de 1890 y real decreto de 30 de juBo de 1892. -De
real orden lo digo á V. E. para los efeet-os correspondientes;

Rtlación que 98 cita

-

z
¡;:l.

S IMPORTE IMPORTE TOTAL LiQUIDO<> del capital rectificado total de los intereses IÍ percibir /l.l35 por 1008
p. Kambres de los interesadofl del c 6 P i t al é intereses
<P ,

=o :...
Po Pesos Cenis. Pes.s Cents. Pesos Cents,<P Pegos Cenis.~-
1 !lIartin Alonso Calvo•.•.••• " .••••••••. 25'7 82 54 14 311 'i)6 109 182 Santiago Ahucia Oorrales .•••••••.•••••. 31 80 6 67 38 47 18 4613 Tomás Andrés PascuaL •••••••.•.•••••• 31 78 8 58 40 36 14 124 Andrés Beamúnt Pérez •••.•••••••••••.. 250 72 46 'l4 806 46 107
6 Carmelo Vacas Gallego ••••••••.•••..••• 126 88 .

34 26 26161 13 56
6 José Val/: Oimas........................ 218 71 15 30 234 01 39

81 907 Miguel Velat Olivet ••.•• ;. ; •.••••.••••• 175 15 47 29 222 44 77 858 Antonio Coca Pél'ez.................... 101 12 25 28 126 40 44 241) Antonio Castillo Ramos•••••••••••••••• 33 80 '7 09 40 8\il
10 Bonifacio Córiejo Cardó•• ; •••••.••••••.. 112 20 SO -29 14 lH142 49 49 8711 Isidoro Crespo 1\1artín •••••••••••••••••. 192 67' 21 19 213 86 74 8512 JuUán Castillo Martín.................. 154 '70 ) ) 16<\ 70 54 1413 Juan Crespo Cordero •• : •• : ••••••••••••. 804 05 82 33 387 28 135 54. 14, Lucilina Conej <:'ro Blanco ••••• ; •.••••••• 315 41 85 43 ' . 401 84 140 6415 Eduardo Piaz Sánchez •••••••• ; ......... 113 \)(1 23 98 1S7 89 48 2616 Salustiano Duefías Rincón •••••••••••••• 152 07 41 05 198 12 61 5" .17 Antonio FerllállC!ez Fel'llloÍndez••••••••••• 186 \l8 60 48 28'7 46 83 1118 Gabriel Fernández Delgndo .••.••••••.•. 166 20 211 26 l~{l 46 66 3119 .Pedro Francisco Herrero•••••••••••••••• 8'7 45 18 36 106. 81 87 OS20 Andréa Guerrero Chaparro •••••••••••••• 1138 42 41 42 194 84 68 19
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-1

:¡.723

r,L'IUIDO
á percibir el 35 por 100
del ~apital é intereses

LóPEZ DoWGUEC

TlJTAL

7.78295

l)l;·'GR:rE
tút,;l úe los intereses

.....
SUMAS••.••••••••••••••••••

:Madrid 4: de febrero de 18113.

21
25
26
2i
~q

29
SO
31
32
33
34
39
36
37
38
89
40
;4,1
42
48
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
M
oo'
56
51
68

!Jo) ! ICt =::.2 ~ 13:'""<on..·I'J~ 1;

•
.•• :'._.; 'l._del c:>..r..i.t.:1 redifteado

. l$;ombres dll los intereRado. _ ..: ~ 1==:===;::==1.======1:=====1======

:.: Di.m,;o G"cl. G,,"".......•........ ,1__I'_c_:o[_~o_1 ~:~. p=:, le:: r__p_e:_o\)_!l)__ce_;_;s_. P<M~. I~:.
S2 Gregario Garcia Morales. . • • • . • • • . • • . • • • 101 24 1(} 01 1~2 25 42 78
21 Jat:into Jiménez GarcÍa .. ' .••.•••...• '" ] 7\) 91l 37 79 217 78 76 22

Juan García Pérez. ..••.•.••.•••.••••.• ]26]5 27 75 1liS 90 tl8 86
'.Ianllel Jiménez Garcfa..... ••• ••. .••••• 47 46 1:1 81 60 27 21 09
c;alvador Gamón Gf.lvez......... ••.••. éo 40 1 12 57 52 20 M
Vicente José Fernánd€z................ 43 51 »43 43 9{ Ht 37
Franci~co Herrero Martín••.••••.••••• " 8 71 ) 78 Il 49 8 32
:Qr.aulio LópezItuiz , 55 81 15 06 70' B7 24 80
Félix Loberas liierrimo.................. 26 04 5' 46 31 50 11 02
Fructuoso Lobete Cortéll..• , • . • •. .• • • •. • (J..!, 88 13 61 ·78 44 27 45
Manuel López Estévez.................. 123 08 SO 77 158 85 53 84
Antonio Marco Marco~ ~........ 146 18 86. M 18:¡ 72 63 95
Antonio Moreno Lozano,............... 138 68 2 77 141 45 49 50
Celedonio Martinez 1ffartínez.. " 47 37 9 47 66 84 19 89
Rpifanio Molina Mufioy.................. 110 83 29 92 140 75 49 26
Florencio Mlo}ragón Gaba.ldón.•.•••.•.. O< 142 75 ):t 142 76 49 96
CeferinoMufiozArcos.................. 117 12 24 59 141 71 49 59
Francisco Marin CUencll.... • • •• •• ••• •• • • 13 M 11 68 17 84 6 06
José Marfn Fúster..•••.••• :............ 4 84 1 SO 6 H 2 14
Lució Martín Merino.•••••• , •••••• " ••• 14 72 3 97 18 69 (] 640
Manuel Mora Gadea.••.•••••••••••• , • • • 6 97 1 67 ti 64 - 3 02
Manuel Merino López•••••••• ~......... 52 28 12 54 64 82 22 68
Jesé Navarro Calvo....... ••••••••••••• 26 18 7 06 38 24· 11 63

¡
Atanasio PUras Moreno................. 56 67 16 27 71 84 25 14
Felipe Pastor Ramos...... ••••••••••••• 138 71 37 45 176 16 in 65
Manuel Pérez Colín.................... 70 15 11 22 81 37 28 4'7
JOl!!é Ruvira Ons•••••• , ••• ••• ..... ••••• 86 09 »" 86 09 SO 13
Lucio Rocha Tostón.. ••••• •••• •••• • 127 68 26 81 154 49 ó4 07
Alonso Sánchez Mata _. • • 68 21 18 41 86 62 sU 31
Antonio Serrano Manchón.............. 7 \/4 1 98 g 92 3 47
Eugenio Segurado Guerra....... • ..... • 26G 09 69 14 326 23 113 83
Eugenio Sánchez Malina.. _. •• • • • • • • • • • • 207 82 37 31 244 63 85 62
Juan Sánchez Alvarez _. 169 60 38 2~ 197 78 69 22
Juan-Salvador Rodríguez .•••'.. ••••. •• •• 42 32 11 42 53 'i4 18 . 8,0
Julián Tejada Mufiog.. .. .. • .•• .. 131 77 27 67 169 44 55 80
Juan Torres Olmedo.............. 109 69 )>> 109 69 38 39
Vicente Carpín Ferrer.•••• _.. 26 41 7 18 3S 64 11 73

1-----1--.-1----·1-
6.486 63 1.295

oomSIONES
8.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, 8e ha servido diílponer que él primer
teniente delb9.tallón de" TelegúifóS', D: .roáqUín·de'Velai'¡1e y
Arriate, .forme l'arte de la Comisión encargada de la insta
lación militar de la Exposición Histórica Americana de esta
corte, en reemplazo del capitán del Cuerpo de Ingenieros,
Don Juan Cólogan y Cóloga:a, que cesa en dicha comisión
por pa-se á otro deetlno. .

De real orden lo digo tí V. E. para su ~ri.ocimiento

y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos añOl!. Ma
drid 3 de febrero de 18~3.

LÓPEZ DtmN'IUEZ

~eñor Capitán geueral de Castilla la Nueva.

í Militar, la Reina Regénte del Reino, :en nombre de su Au
I gusto Hijo el Rey (q. D. g.), .se ha servido autorizarle para
I que fije BU residencia en esta corte en situación de reem-

plazo, en la cual disfrutará. del aueldo que determina el al'

ticnlo t:ansitorio del real decreto{} de 18 de enero próximo
¡ pasado.
\ Lo digo á V. E. de orden de S. M. para eu conoeimiento
1y finet! cOlTespondientes. Dios guarde Ii V. E. muchos año~.
1 Madrid 6 de febrero de 1893. .

1, LÓPEE DOMÍNaUEz

I Señol' Capitán general de Castilla la Nueva.

I Señor Ordenador de pagoi de Guerra.

SEOOIONES DE ORDENANZAS

.... SUBSECRETARíA

RESIDENOIA Oi1·cular. Excmo. Sr.: Con al fin de que loa indivi·
SU:BSECRETARtA duos de tropa que prestan sus servioios en la Seociones de

Ordellanzae de este lIlinisterio, & quienes corresponda obte·
Excmo. Sr.: Accediendo á los deaeos del Illflpector 006-, ner licencia ilimitada con arreglo á 10 dispuesto en el ar

dico de segunda clase D. Cesáreo Fernández y Pernández Lo· ~ ticnlo 6.° de la real orden de 1.Q del corriente mes (D. O. nd
sada, vocal que ha sido de la Junta facultativa de Sanidad Imero 24), pU<ldan emprender la marcha el día señalado, la



Señor...

T.RAUSJ?OR'rES
7.a SEPCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
pri.q¡er teniente de Infantería, D. Silvastre Sáncnez Loarte, en
~úpJica de abono de pasaje de Filipinas á la Peninsula, que
satisfizo de su peculio al regresar en uso de licencia por en·
fermo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Inspector ge·
neral de Administración Militar, en 9 de noviembre último,
ha tenido abien disponer qne Sil abone al interesado el re
f..:rido pasaje, el cual servirá para compensar el de ida tÍ

rquellas islas que no ha devengado por haber permanecido
menos de tres años en dicho distrito.

De real orden lo- digo á V. E. parl:1 su conocimiento y
demós efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 añoa. Ma
drid 4 de febrero de 1893.

LóPEZ DOMfNéll:Tli>Z

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guerra.

7 febl'IJ:o 1893

ReinA Regente del neino, en nombre de BU Augusto Hijo el I
Rey (q. D. g.), se ha servido dispon6t que los jefes de los 1

1
cuerpos remitan al de las indlcadas secciones los correspon·
dientes pases, a favor de los interesados, antes del día 17 I
del actual. Es asimismo la voluntad de S. M., que los l'..:re- ,
ridos jefes designen, desde lnego, los individuos que hayan :
de reemplazar en dichae Secciones á los del Q,1lf,rpO GC su
respectivo mando que marchen con licencia ilimitad:¡; de·
biendo el¡girso entreJos pertenecientes al último reeroplu· 1
zo, que reunan las condiciones de instrucción, buena con· I
du~t/l. y demáttq~e están ,prevenidsfi, y verificar su inool'po, 1
raCIón á las SeCCIones'de Ordenanzas con la brevedad po-
~~. 1

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos eOnJjigp,iiW~es. Diqs guarde á V. E. muchos años.
:Madiid.6 de febrero de, 189B.

IMPRENTA. Y LITOGRAFfA DEL DEPÓ51TO DE LA. flUEBRA
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SECCION DE ANUNCIOS
..

OmtAS m:r VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»

'1 cuyos pedidos ha.n de dirigirsa al Administrador del miSlJ10, así como para todo cuanto
se refiera. a.1 Diario Oficial y Colección Legislativa., en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIAlUO OFICIAL y Colecci6n LégisJativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se ad"mite de subscripci6n, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diari0 Oficial 6 pliego de legislaci6n que se compre sudto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atra~ados, á 50 céntimos~ .

Colecoión Legisla.tiva del año 1875, tomos 1.0, 2.& Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y·1891 á 10 pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERRA
ltue han de pedirse direote.me~t& al ¡efe del mismo "! sa.tisfaoerse en libranza. 6 letra. d.e fácil sobro

3 favor d.el Ofioial pagador

1'tIl. ets. PU.. cta.
IMPRESOi ,i

Reglamento provisional de remonta .•..... , •.•...••....• ro
Licencias absolutas por cumplidos y 80r inútiles (el tOO). 4 ldem sobre e modo de declarar la responsabilidad ó irres·

ponsabilidad y el derecho á resarcImiento por detario·Pases para las Cajas de recluta (idem ... ".. ".•......... ! 00 ro, etc" ..............•.... ; .•.........•...•.......•.•• tí!)
100m para reclutas en depósito (idem) .................. o Idem de hospitales militares ........................... !ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

11 Idem de contabilidad (PaIlete) •. , ..•... , ..••........•. , !1.l(ldem) ............•......•...•.................•. ".. Idem de transportes militares.......... , ........... , ... i
ldem de ~.' reserva (idem)............................. • ldem de indemnizaciones pul' pérdidas .•.......... ' .•.•

=
Estados para cuentas de habilitado, uno .............. ,. !5 ldem para la revista de comisarie ......................}fojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra-

les, Qel ! al 6, eada uno. . .. ... .. ...... , ............. 25
Táctica. de Infu.ntería

Códigos y Leyes
AlÁ l'íóMemoria (5'eneral ......... , ..•.. '" .....................

Códi30 de justicia militar....... , ........•.. " .. :., ... i Instruccion del recluta ...... " ........................ 71)

!.el' eJínsiones de viudedad y orfandad de 23 de juni. ldem de sección y compafiia .... , .............. ,...... , • i ~

e ! y 3 de agosto de !866........... : ............. i ldem de batallón ............. , ........•.•...... " ..... ~

Idem de-los Tribunales de guerra...................... 00 ldem de brigada y regimiento. , ..... , .........••. : ... , . , ii6
ldem de EFlj1l.iciamiento militar .....•....••.......•.... ! 50
hlem Constitutiva del Ejército..•. , ..... " ... , .• , . " ... 75 Táctica. de Ca.ba.llería.

Rer;la.mentos Bases de la instruccióll .... , ...........•.....•..•..••• ; M
Instrucción del recluta á pie y á caballo, ............... !

1'I.Qglamento~ara las Cajas de recluta aprobado por real ldem de sección v escuadrón ....................... , ... . ! 00
orden de de febrero de Hl79 ............. " ........ ! ldem de resimieñto :.; .. ' .. , .... , ...... ' .............. !

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili- ldem de brIgada y dIVISIón....................... , " , ... ! 50
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio mil itar, apro-

i Táctica. de Artillería.bado por real orden de L· de febrero de !879•...•...•
ldem provisional de tiro, .................... , ... , ..... ji
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

! TomoIII ....... " ••••.•..••. t •••••••••••••••••••••••••• , •. 2ordrolll de 30 de octubre de !878..........................
Idom de la Orden de San Fernando, aprobado por real

iorden de !O de marzo de 1866........................ Instrucción para trabajos de campo.................... 4-
1dem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..• (JO ldem para la preservación del cólera ...... , ............ :!lS
ldém de reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado

50
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra·

por real orden de U de marzo de !879......... , ....... cióa Militar. .. . ......•..•....•.••..... , ...... ,., .•• 2l:i
ldcm de las músicas y charangas, aprobado por real or-

21>
ldem para la enseñanza té{:nica en las experiencias y'

dQn de 7 de a~osto de !875........................... prácticas de Sanidad Militar .•..•... , , ........... , .•. 20
ldem para la re acción de las hojas de servicio ... " .... 00 ldem para la ensefianza del tiro con carga reducida, ...•. !ú
Idem para el régimen de las bibIlotecas . , .. , . . . . . .. .., 00 Idem para los ejercicios.técnicos combinados ••..•. , ...• !O
ldem para el servicio de campana ....... , .............. ji Idem para los ~Jercicios do marchas:: .......•.. , , •. , •.• tl'S
~em de grandes maniobras, ..... , •............. ,' ." .. /i0 1dem para los I em de castrametaclon ....•. ,..... ..,. 211
ldem del r~imlento de Pontoneros, en 4: tomos. : ....... 2 ldem comPleme~rias-.el reglamento de grandes maulo·
lde.m ~l'll e reem'Pll}zo Yreserva del EJépcito, decretado bras Y. e.leyeic: pre~t~ril{.S .. ,., • 1 ',' •• , • ::' , ...... , • !

en \ll de enero de i883.,., ......................... 7i.l Iclero y cartilla para los ej\wúICIOS de onentaclOll ... ' . , . , tl
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PLANOS

OBRAS VARIAS

lIIemoria del viaje ú Oriente, por el general Prim........ 2
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas " , . . . . . . . . . . . . . . . . .\,
Itinerario de Burgos, en un torno. . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . 5
Idem de las Provincias Vascongadas, en id ·..... 5
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz ven guerra, tomos 1 y JI , :W
Car~i.na. de uniformidad' del Cuerpo de EstadO Mayor del

E.lercllo : .
El Dibujante militar... W
Estudio de las COll.serVas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos ú huracanes y terrlilmotos, por el general Ce-
rero.. ........•....... iO

Gnerras irrogulares, por J. 1. ClJacén (\! tornos). . . . . . . . .. lO
Tratado de equitación.. . .. .... • .. . .. .. . . . .. . . .. . . . .. .. . 2
Narración militar de la guerra carlista de 1869 á 76, que

consta de U tomos equivalentes tí 84 cuadernos, cada
uno de éstos, ....•.............................. , . . . . 1

Visllis pan<Jrr!micas, l'epl'oducidas por mellio de la (ololipia,
que ilustran la .Narl'llción militar de la guerra caI'lista., y
son las siguientes:

Maflaria, Vera, Castro Urdiales, Lumbier, Las Pellas de
Izartea, Valle de Somorrostro, Valle de Sopuerla, San
Pedro Abanto, Puente la Reina, Berga, Pamplona, San
Felipe de Játiva, batalla de Treviflo, Chelva, Berga
(bis), Castellfllllit de la Roca, Castellar del Nuch, Mon
te Esguinza, San Esteban de Bas, Valle de Galdames,
Besalu, EIg\leta, Tolo~a, Collado de Artesiaga, Pllert9
de Urquiola, batalla de Oricain, Morella, Cantavieja,
puente de Guardiola, Valle de Somorrostro (bis), Seo de
Urgel, Hermmi, Puebla de Arganzón, Peña Plata, Irún,
sima de Igurquiza, puente de Os tondo, Guetaria, Mon
tejurra, Orio,Elizondo, Puigcerdá, y Estella; cada una
de ellas.. 2

Por colecciones completas de las referentes á cada nno de
los teatros de operaciones del Norto, Centro y Cataluña,
Una vista •..• " .

Plano de Stlvílla " , \
Idem de Burgos .....................•....
Idem de Badajoz .
Idem de Zaragoza ..........•............. 'E I 1
Id d 'M'l ¡seaa--em e a aga. 5000(
Idem de Bilbao.. . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . .. .. '
Idem de Huesca ..................•.......
Idem de Vitoría ...•..........• , ..•.......

. 1
Mapa do España J' Portugal, escala UiOO,OOO lBSl .••

IdcUl itmerario de las Provincias Vascon-
g~das y Navarra ................•... ·.

Idom id. de id. id. estampado en tela .
hlem id de Catalulia ..

. Idom id. de id. en tela .
Idem id. do Andalucia .. .. . . .. . .. . .. . . .. i
Idem !d. d.e Granada Escala--
Jdem id. de Extremaduru ............•.. iOQ.OOO
Idem id. de Valencia ,.
Idem id. de Burgos , .
Idem id. do Aragón '"
Idem id. de Castilla la Vit>ja........•.....
Idem id. de Galicia .

Idcm de Castilla la Nueva (12 hojas) \ID)~ ••••••••••••

~ Cta.

D. O. núm. 27

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y
Salamanca Medina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadala-
jara, Madrid v Segovia Segovia..

Zaragoza, Ternel, Guadalajara y So-
ria : ..............• Calatayud.

Salamanca, Avila, Segovia, Madrid,
Toledo y Cáceres .. : Avila.

Madrid, Silgovia, Gaadalajara, Cuen·
ca y Toled9 " '" Madrid.

Guadalajara, Ternel, Cnenca y Va-
lencia Cuenca.

Torede, Ciudad Real, Cáeeres y Ba-
dajoz '" Talavera de la Reina.

Teledo, Cilenca, Ciudad Real J Ma·
drid , " Toledo.

Cuenca, Yalencia y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel Valencia.
Badajoz, Ciudad Real v Córdoba.. ,. Almadén.
Ciudad Real, Albacete'y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicnnt!), Albacete y Mur·

cia Alicante.
Signos convencionales.

Estad.istica y legislación

Anuariolllilitar de Espafia, afios 1891 y 1892............ Ü
E~ca!afón.y reglaJ1!ento. ~e la.o.rden de San J!ermenegildo. 1 m
DU;&lOnarlO de leglslaclOn mlhtar, por MuñlZ y Terrones. 7
},[emoria de este Depósito sobre organización militar de

EspaM, tornos r, n, IV y VI, cada uno. !O
Idem tomos V y VII, cada uno. . .. . . . . .. .. . .. .. . .. .. .. . . 7 50
Idem id. VIII... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 líO
Idem id. IX.. . . . . . . . . ... . . . . . .. ..........•............• ¡¡
Idem id. X. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Idem ir<. XI, XII YXIII, cada uno....................... 7 00
Idem id. XlV.......................................... :1
Idem id. XV........................................... 4
Idem id. XVI. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . •. . . . . . . . • • . . . . . . . . . 7 liO

Número Punto que sirvió
de las hÓjllS Partea de proyincill. que comprenden de centro Ol!L los trabajos.

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa... 25
Idem de la de la Independencia, l." entrega ~ ) 6
Idem id. 'l." id.•.• ,. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 6
Idem ~d. 3.: !d................................... 11) '1
ldem Id. 4. Id............. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . \ 4,
Idem id. 5." id................................... (}
Id&IIl id. e." id.. . .. .. . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . 3

tl!arta itineraria ll.e la Isla de Luzou escala 15OO~0CJ)""'" !O

Kapa itinerario militar de EspaJia en tres colores
1

Escala 200.OQQ

Hijas publicada'S, cada una. .. . . • .. . .. .. . . .. .. .. . •• .. . • i 00

Para la. contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta del habilitado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Libro mayor. . . .• . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 4,
ldem diario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 00
Idem de oaja.... ...•.......•.. ............•........... .4
ldem de cuenta de caudales............................ 1

8
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i
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1

Yapa de zonas militares .....•.....••...•...••.• , . . . . . . ilO
. 1

Iflem mural de EspaJ1a y Portugal escala 000.000 ••••.•• H! 00

Idem ne Italia ) 1 ( 5
Idem de Francia. . . . . .. . ¡eSCala r:ooo:ooo ¡¡
I(em de la Turquia europea.. . . . . . . . . . . 1.000, !O

Idem de la: id. asiática, escala. l.~.ooo a.
Ide dE' t I 1m e glp 0, esca a 500.000 ... , .. , .•.. ".,......... 1

1
Idero de Bllrgos, escala 200.000 .•.•..••..••••••.••.•••. 7 50

(1) COrrt~pond.n á los tomos n, nI, IV, v, VI y VII de la liIRtoria. (le 10.
tll.orra de la. IndflpflIldoncia., que publica. elli1xflmo. Sr. iflUfll'a.J.D, JE/aé tlómez
de Al'wohe¡ los pe.idos ~e !irven en este Depósito.

Las Grandes Maniobras en EspaM, por D. Antonio Diaz
Benzo, comandante de Estado Mayor.............•....

Historia administrativa de la~ principalfis campaflas mo
dernas, por D. Antonio Blázquoz..........•.•........

Idem del alcázar de Toledo ..
Compendio teórico-práctico de Topogrofia, por el teniente

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico Mu-
gallanes, ...........................................•

La 1figiene militar en Francia y Alemania .
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón

de Kaulbars, del Ejórcito ruso, traducida de la edición
francesa, por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano
Altamira. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 11

Tratado ele.mental de Astronomia, por Echevarria.. . . . . .. !fa
Ilistoria de la guerra de la Independencia, por el general

D. José Gómez Artecho, siete tomos, cada uno........ 8

¡ro

110
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